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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 111 Bis y reforma el 114 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Cámara de Diputados para verificar permanentemente el ejercicio del gasto público; así como el avance programático, 
para identificar la eficacia y eficiencia del mismo, con el propósito de evitar subejercicios. En el caso de que se presente atraso en la 
ejecución de los recursos públicos, la Cámara de Diputados, realizará los ajustes al presupuesto, a fin de que los recursos públicos se 
apliquen en acciones y obras prioritarias para cada entidad federativa y que la Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación.  Incluir como supuestos por los que se podrá sancionar a los servidores públicos a los que incurran en el 
ejercicio del presupuesto y el cumplimiento de objetivos y metas de programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, y no ministren de manera oportuna y eficaz los recursos autorizados, o que, con tal propósito, atiendan 
fuera de tiempo, destinen a otro fin los recursos u omitan la observancia de los términos establecidos en las reglas de operación, así 
como que no se cumplan con los criterios de la ley y los contenidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 74 fracción IV, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 

Capítulo II 
De la Evaluación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adicionan el artículo 111 Bis y la 
fracción XI al Artículo 114 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  
 
Artículo Primero. Que adiciona el artículo 111 Bis a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 

Capítulo II 
De la Evaluación 

 
Artículo 110. ...  
 
Artículo 111. ...  
 
Artículo 111 Bis. La Cámara de Diputados verificará 
permanentemente el ejercicio del gasto público; así como el 
avance programático, para identificar la eficacia y eficiencia 
del mismo, con el propósito de evitar subejercicios.  
 
En el caso de que se presente atraso en la ejecución de los 
recursos públicos, la Cámara de Diputados, realizará los 
ajustes al presupuesto, a fin de que los recursos públicos se 
apliquen en acciones y obras prioritarias para cada entidad 
federativa y que la Cámara de Diputados haya previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Artículo Segundo. Que adiciona una fracción XI al artículo 114 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
para quedar como sigue:  
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Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones 
aplicables a los servidores públicos que incurran en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. a X. … 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 114. Se sancionará en los términos de las disposiciones 
aplicables a los servidores públicos que incurran en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. a X. ...  
 
XI. Que en el ejercicio del presupuesto y el cumplimiento de 
objetivos y metas de programas y proyectos de inversión 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, no 
ministren de manera oportuna y eficaz los recursos 
autorizados, o que, con tal propósito, atiendan fuera de 
tiempo, destinen a otro fin los recursos u omitan la 
observancia de los términos establecidos en las reglas de 
operación, así como que no se cumplan con los criterios de 
esta ley y los contenidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  
 
Se considerarán como falta grave los supuestos contenidos en 
esta fracción, los cuales se sancionarán conforme lo señala 
esta ley y de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

 Transitorio 
 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


